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RESPUESTA: 

 

En relación con la información solicitada, se señala que Ceuta y Melilla pueden 

disponer de los fondos que se les ha asignado con libertad, sin estar afectos a ninguna 
finalidad. Además, dichas Ciudades Autónomas carecen de competencia en educación y 

sanidad, por lo que no podrían destinar esos fondos a tales servicios. 
 

 
 
 

 
 

Madrid, 13 de noviembre de 2020 


